
C o n t r i b u c i ó n  d e  E d i f i c i o s .  ^

Parroquia de C a U e ^ c ^ ^  ■

___ la contribución del diez por ciento 
. sobre los edificios decretada por las Cortes 

en 29 de Junio del año próximo pasado, le 
corresponden á V. pagar por el año eco
nómico que principió en i.° de Julio últi
mo y concluyó en 30 de Junio del presentó^

 ________ despues de deducida la tercera
parte de su producto ,* los que se servirá 
V. entregar al cobrador situado en las casas 
de Ayuntamiento y de lo contrario se verá 
esta Corporación en la necesidad de hacer 
uso de los apremios que fuesen necesarios 
hasta realizar la cobranza.

Dios guarde á V. muchos años. Granada ^
de 1822.

L' C
El Alcalde Constitucional
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